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- - , Londres de. agosto. -
' El resultado de ios 'debates que ha ha

bido en ¿1 congreso americano sobre-las n«s¡ 
gociáeiánes'éntre la Inglaterra y los jGsra-^ 
dos-Unícíós ha sido mandar que se ext’cirte 
cón rigor el acta de prohibición de' todo co- 
mercio ; bien que ha autorizado al presíden- 
tfe p'árá que j según las circunstancias ¿ se use 
de mas ó menos rigor en- la exeédéiutt'dfct 
bilí'. En virtud deest¡i resolución laAliigla- 
terra’se-halla todavía , respecto d'el comer
cio coh 1os Estados-Unidos, en la misma si
tuación' en que se háUabS antes de enlabiar
se la snegoc i aciones éón‘ Mr.ErskiOe. Quan— 
do1 ée sepa en América1 que el gobietod1 in-^ 
gles::se Ká negado á sancionar los7 artículos 
én‘qué y i se habían Convenido los-UégOcia- 
dorést, es de creer que7 el presidente sé 'prea 
valga del poder que se íehadexadópara 
suspender absolutamente todo comeré i6cod 
Inglaterra. Se sabe‘taihbíen que en lox Es
tados-Unidos hai úñ partido mui numero
so, el qtial piensa qü'é el congreso no pue^* 
de ínenos de declararnos Ja guerra , y pro
pone que Ta primera operación de ataque 
debe hacerse contra el Canadá y contra las 
démas posesiones que tenemos'hacia el nor
te , hasta arrojarnos de todo el continente 
de América por aqüella parte.

1 Las últimas noticias recibidas de Ma
dras inundan que hai allí grandes desave- 
nenciás ’entre los magistrados civiles y los 
gafes militares. El geoeral Macdonitl, co
mandante de las tropas , ha sido depuesto 
de este empleo por el consejo, y vuelve á 
Europa con una protesta firmada por 91/ 
oficiales- contra los actos‘del gobierno de 
Madras, que han precedido-y acaaieádó elM 
ta resolución extraordinaria.

El reino de Travancór, situado eo la 
costa de Malabar, se ha snbtevado: él r¿»- 
jah de Cochin, que depende de él, hS éi¿a 
do asesinado por los iusurgenres como

■ ■;*■- j'-i i-r... . 5*
también su sucesor ,-por no haber-querido 
juntar Sus' tropas -con las- d« aquellos; El* 
actaál-::r¿?/a¿ ha mandado i sus súbditos 
que 'se armen y que se'junten con * tos su
blevados de TravancOr. Nuestros geneYalés, 
temerbsOs de que la insurrección se propa
gue por toda la costa de Malabar y por la 
península , están 'jüníartdo tropas á toda 
prisa con‘el fifi de atajar este* movimiento- 
{The Star.) ' 1 ;::a ’ -

■Eb famoso Holkar, gefe dejos miraras, 
yebenerñigo mas irreconciliable dé- la ln— 
glatérta j-está á pique* de terminar SU-bri
llante c'áréera.-Hace algún tiempo - qué pa^* 
décé’cdit frecuencia ciertos ramos dé locú— 
ra,kdurante los quales no'conoce ñi'aoná 
su propia familia. ■’Loi-pequeños ptíbeipe* 
tributarios suyos, al-'verlé'en este* estado', 
tratanhacerse independientes; pero he
redando !de' él su ‘odio implacable-contra 
nosotros , han resnelfo-formar una liga ge— 
rieraleara acabar coh Uuestro poder en Jar 
India.' - : ^

■ Sé asegura qué la'peste hace terribles
estragos en las provincias del norte dé la 
China.’ ' ' ’ b

Las carras de la 'provincia de Sántragó 
en América1 de fecha de-24 de abril dicen 
que en las'costas del PeTÚ y de Chile-an
dan cruzando siete buques enemigos , los 
qnales han apresado - muchas embarcaciones 
inglesas, y entre ellas Una-que traía á bor
do 4oo9 pesos fuertes. { The Statesmmn.')

Aunque nuestros ministros no han con- 
eedido á Jos agentes que Petion había "en
viado á Londres las armas y las municionen 
que les pedían, ni tampoco el permisb de 
comprarlas de su propia cuenta, baxo pre
texto de que no querían mantener ni fo
mentar la guerra civil co la isla de Sro. 
mingo, sin embargo se sabe que nuestras 
colonias continúan abasteciendo esta isla de 
todos los géneros y provisiones de que ne
cesita; que el ministerio ingles lo sabe, y 
que 06 da órden ninguna para impedirlo.
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' La noticia del armisticio ajustado entro . 

Francia y Austria ha hecho - subir uuio“ 
per ioo el valor de los géneros coloniales 
en lqs mercados del norte de Europa. [le4) ?

Eosjdiarios ministeriales nos-haiv tepe- , 
tido muchas veces que la plaza de Flesinga 
no podía resistir dos días á nuestro exérci
to; que presentarse. ;este. y . ocuparía ■Seria 
obra de un momento. Sin embargo, sabe
mos que 2J® hombres tienen sitiada á esta 
plaza desde el du 3 ae agosto; qtfe naestri 
•squadra favorece las operaciones del sitio 
•oO -nn bombardeo incesante ; que, Iqs sitia
dos se defienden con vigor , que han hecho 
y hacen frecuentes salidas, y que han. cao* 
sado considerables daños en nuestra esqua-. 
dra y en nuestro exército- Sin duda, que 
puede ya considerarse como inevitable y 
próxima’la rendtcion.de Flesinga;,'pero su 
resistencia, prolongada mas dé lo que se es
peraba, ha contribuido no poco, |á que las 
«osas muden de aspecto , y ha salvad0, otra» 
•iudadas. y puertos, y aun las esquadras 
enemiga*, que debían ser el premio.- de 
Muestra formidable expedición. • El; perder 
tiempo á vista de un enemigo que^ jaibas 
desperdicia un momento, es ya pata, «oso- 
tros. ,np {presagio mui funesto, Aun dado ca- 
• o que,piañana se nos .anuncie. la Rendición 
d* Flesinga, ¡qué de obstáculos no. van á 
encontrar nuestro exércho y esquadta en 
los 10 fuertes que. cubren las dos orillas del 
Escalda, y defienden.las avenidas de .Am- 
beres! Cada uno de..estos fuertes tiene .en. 
«1 día una guarnición numerosa, y Ambe-? 
tes es ahora una ¡plaza de airmas formidable, 
donde el .mariscal Be^nadotte está reunien
do un exército, que mai pronto será igual y. 
acaso: superior al nuestro. La mitad de 
noestras tropas acampadas hace muchos dias 
en la.isla de Sund-Beveland,ha visto y ob
servado este continuo acrecentamiento de 
fuerzas enemigas ,:sip atreverse á dar siquie
ra un paso para impedirlo. La esquadra fran
cesa , ademas de estar protegida por. el fue
go de los castillos.,:tjene delante de sí dos 
lineas de las lanchas cañoneras que la de
fienden igualmente.

• Qualesquiera que sean los prodigios 
que debamos esperar de nuestra marina, y 
por grande que sea la confianza que nos 
inspiren, nuestras ivalientes tropas , ¿ cómo 
CS. posible que no se estremezca qualquie- 
ra al .considerar la difícil , arriesgada, y 
aun vana empresa que les resta por hacer 
pata, satisfacer el orgullo de nuestros mi
nistro* ? ¡Quinta sangre va á. derramarse

ep tantos y tan peligrosos sitios! jQaé 
‘' pérdidas habrá ele.iuft^Uri fex¿r¿i to des ti

nado , según nos dicen, á asegurarnos y £ 
d&baratajr los atrevidos proyectos que ha- 

;biá fornido cototrajiuestro país mn 4inemi- 
go astuto y poderoso , á quien la fortuna ha 
hecho creer que para él nada hai imposible! 
Yol'no piehsoí póndéía# nuestros peligros, 
ni aumentar nuestro sobresalto, asi como 
otros solo piensan en exágerar nuestras es- 

A'pe&nzás; pero áulS'Supoñíeiido qtrralgunas 
circunstancias felices favorezcan y auxilien 
el valor y la:habilidad ;4e nuestros; exérci- 
tos de mar y tierra, ¿ podemos por eso li
sonjearnos de amenizar á-Amberes con un 
sido regular antes que acabe el mes. de agos
to? Ninguna apariencia hai de que esto so 
verifique; en cuyo caso habremos.concedi- 
do ;un mes entero al gobierno frunces ¡para 
disponer sus cosas, y para rechazaré inuti
lizar unos esfuerzos combinados tan r)e an
temano, con tantos ¡gastos, y con.tan poca, 
reserva; y misterio. ..

Si'á las faltas que-ya se han cometido 
se añade! la de despreciar las fuerzas de la 
nación mas militar.de Europa , nuestra des
dicha seria la mayor'del. mundo- La, expe
riencia nos ha hecho conocer por .desgracia 
lo. queiioo y lo que, pueden ser ..todavía, las, 
guardias nacionales de Francia., ¡ Quintos 
lazos pueden armadnos, y quinfa; .tropas 
pueden emboscar»: ó ser transportadas pron
tamente .4 ese archipiélago que- forman las 
bocas del Escalda! Ademas ¿no dex^mos i 
la espalda la Holanda', 4 la qaal hemos-he
cho al principio proposiciones y, ¡súplicas 
inútiles, y después amenazas demasiado in
discretas? Esta nación, á quien hemos irri
tado neciamente, retira ya sus tropas de la 
Alemania, y su campo de Rosendal va au
mentándose diariamente. El pueblo holan
dés ama á su gefe, y nosotros le hemos hos
tigado é irritado imprudentemente, ame
nazando romper y destruir sus. difluís.*; ¡ El 
cielo quiera .que nuestros presen timientpf 
sean vanos ! Pero tememos que se está; for
mando: .ana gran tempestad contra nosotros 
en-el cafnpo de Rosendal, y que estando 
diseminadas nuestras fuerzas por .la natura
leza misma del terreno que ocupan, seaa 
atacadas, rodeadas -y destruidas sucesiva
mente en .sus posiciones. -

¿ Y quién de-nosotros puede dudar que 
Napoleón estará en este momento meditan
do desde su palacio de Schoenbrunn el mo
do dft alejar nuestras tropas de nuestros na
vio* 2 Acaso no tardará su venir él mismo



i éxeeutar el pía* que haya Ideado; por
que nuestra expedición no puede, es pre
cito confesarlo, retardar un solo ¡estante la 
paz qiié está ya próxima á ajustarse. La 
lentitud y la ¡ncertidumbre de nuestros mi
nistros nos han acarreado otra vez las acu
saciones y, quejas con que nos abruman su
cesivamente nuestros aliados después que 
han sido derrotados. EL Austria, q*e espe
raba vernos tres meses há en las orillasidel 
Elba ó del Weser ,:tal vez no habría sabi
do con gusto nuestro desembarco en las del 
Escalda, si se hubiera hecho en aquella 
¿poca; pero al ñn ella' combatía entonces, 
y ahora está ,harto desengañada y conven
cida de. la imposibilidad en que se encuen- 

panj combatir de nuevo.,(Id.)

: IMPERIO FRANCÉS.

Parts 2 S di agosto.
f. Para el lunes ó martes se espera en esta 

capital á S. M. el Emperador.

. • ESPAÑA. ‘ . .

' ' Madrid 8 de setiembrt.
. .El señor,ministro .de Hacienda ba diri

gido.á los intendentes del reino las siguieu*. 
tes circulares: -
___ Los reales, decretos expedidos ,pór el

RÉI ep 9 de juaio último,, asegurando el 
pago. de la deuda del estado , prueban bien 
claramente quanto. habla sabido prescindir 
lp natural equidad de S. M. , y la benefi
cencia de su corazón de los extravíos á que 
veia inducida una parte de sus vasallos por 
el- calor de las pasiones, y mas que todo 
por. las pérfidas sugestiones de. sus enemi
gos. Nadie era desatendido en aquellas pro
videncias sabias y paternales; y quando 
S. M. tenia derecho, á esperar que este dis
tinguido rasgo de su imparcialidad sirviese 
é que aquellos mismos, cuyos intereses res
petaba , abandonasen un partido que se opo* 
ne á su bien individual y al general' de la 
patria, ba visto con dolor que , persistien
do en el error, aumentan los males públi
cos y los ahogos del erario, en cuyo alivio 
fueron meditados y.sancionados los decretos.

,, El disimulo por mas. tiempo ofende-^ 
ría á los principios inalterables de justicia 
para con el estado que animan á S. M., 
quien por su real decreto de 18 del cor
riente , de que incluyo un exemplar , fixa 
el término que establece la debida y natu
ral distinción entre los que haa degQXáLdei
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beneficio de las disposiciones tomadas para 
el pago de la deuda nacional.

„ A' V. S. toca cuidar de su’puntual: 
cumplimiento en esa provincia, y al efecto 
conviene que en primer. lugar disponga la 
publicación general de este real decreto ; d« 
modo que se haga notorio hasta en el últi
mo rincón de ella, y nadie safra por-igno
rancia en las provincias snmísas al REI los 
efectos de lo que ordena el artícnlo 1.

„ Los vales reales deberán presentarse 
á los comisionados de consolidación,-para 
que como mas prácticos en las operaciones, 
de recibo y entrega, los admitan dando res
guardos interinos á sus dueños , y en se
guida los dirijan á la oficina de renovación, 
de vales, para que en ella se les ponga el 
sello en soco que previene el artículo m, 
con el qual se devolverán para.su qntrega. 
á ios interesados. Y á fin de evitar.las con-; 
secuencias de qualqniera extravío,. se-.que
darán Los mismos comisionados cop pna ra
zón individual de los números, valores, crea
ciones y dueños de’estos vales, y la diri
girán por triplicado .á la misma oficina en 
los correos, siguientes «1 de la reme» de los 
vales mismos.

-,,Los demás documentos de la deuda 
deben ser admitidos y examinados por tres 
personas por lo menos , que V. S. nom
brará, y que baxovn firma darán.una cer
tificación gratuita de estos créditos ;. y este 
documento, comprobado por la firma do 
V. S., me lo remitirá, á fin de que se to
me la razón correspondiente en este minis
terio; y vuelva á los interesados revestido 
de mi aprobación.

„ Si los vasallos del REI, ú otras per
sonas que lo sean de potencias sus aliadas, 
tuviesen vales existentes en provincias no 
sujetas á la dominación de S. M., ó en paí
ses extrangeros , podrán conservar la pro
piedad de ellos, exhibiendo la razón de sus 
números, valores y creaciones , con tai qn» 
no se haya hecho uso legítimo de ellos por 
haberlos endosado sus dueños ó puesto en 
ellos su firma en blanco; y lo mismo sa 
practicará con qualesquiera otros títulos de 
la deuda pública que les pertenecieren.

,, Cuidará V. S. también de hacer pre» 
sen tes por el ministerio de mi cargo con su 
informe todas las reclamaciones que se hi
cieren por las personas de quienes trata el 
articulo iv , i fin de que se les indemnice 
por S. M. del perjuicio que inculpablemen
te acreditaren haberles ocasionado la dispo
licios de este decreto.



iijoí
• : ,, Toto lo que comunico á V. S. para' 

su inteligencia -y cumplimiento, y con elj 
mismo objeta lo participo al comisionado 
de". consolidación de esa provincia. Dio* 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
agosto de-1809.” •'' ■ ‘

hA. fas prevenciones que contiene mi 
circular de 28 del pasado para el mejor 
cumplimiento del real decreto de. 18 deL 
mismo sobre la presentación en el término, 
de un mes de todos los títulos de la deuda- 
del estado, he creído necesario añadir las 
siguientes.

x.a »E1 término qne para la presenta* 
cion prescribe- el real decreto concluirá en 
Madrid el dia 30 de setiembre, y en esa 
provincia el último de los 30 siguientes al 
de la publicación solemne que V. S. debe 
hacer per-cárteles en la capital, asi de esta 
circunstancia, como de las demas declara
ciones contenidas en da citada circularle 
28 del pásado y en la présente. t

2.* »E1 incehdente de Madrid y la ofi
cina de renovación de vale* pasarán diaria
mente al ministerio dé mi cargo un estado* 
el primero, de todos los documentos de lx_ 
deuda pública, que 00 sean vales, presen
tados en aquel dia, con expresión' de sus 
clases, valores y dueños;y la segunda,de 
los vales que para la operación del sello se 
hubieren entregado en ella , 6 remitido poc 
los comisionados e'n aquel dia , individuali
zando también sus valores, dueños y crea
ciones.

3/ n Igual estado comprehensivo de los 
documentos de la deuda, que no sean va
les , 'presentados ante las personas nombra
das por los demas intendentes, deberán es
tos dirigirme en cada correo, expresando 
las clases, dueños y valores de los mismos 
¿réditos»

4." n Las personas que por consecuefl- 
cia de algún extravío 6 por otras causas 
do puedan presentar al sello sus vale*, tie
nen acción á reclamarlos, si ya no lo hu
bieren hecho; pero en uno y otro caso de
ben recurrir formalmente á la oficina de 
renovación 6 á los comisionados, exhibien
do una razón de sus números, valor y 
creaciones, y pidiendo que se les reputé

por presentados á sellar j y la oficina les da-- 
rá para su resguardo un docutrtfenttí qüe asi 
lo acredite. •'

• j.* »Los comisionados de. consolidación;
remitirán los vales , ó las reclamaciones que 
se'hicieren , á la oficina de renovación con 
dobles carpetas, y con las mismas .precau
ciones y formalidades qué para las renova
ciones se hallan prescritas.

mLo que comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S.-muchos años. Madrid 2 de setiembre 
de 1809.”

Los empleados están considerados en' 
todos los estados como tina carga precisa" 
de ellos; el pago de sus sueldos es una' dé1 
las primeras obligaciones de aquellos.

Por‘desgracia en la mayor parté'de las 
naciones se halla la magistratura, como tam
bién muchos de ios empleados civiles , con 
dotaciones' tan cortas \ qué apenas sufragan 
á los gastos indispensables para- so -subiis—* 
tencia y decencia.

Sin consiJeracioú ú esto se ha exigido 
en España á todos los empicados, en su 
nombramiento, la media anata, 6 sea la 
mitad de la renta de úh!afib:dé'soí desti
nos. Esta se les ha hecho7 pag ir antes de 
mar posesión de ellos. v ^ c.---

Es incomprehensible cómo se ha inten
tado que paguen los" nuevamente emplea-' 
dos , antes de percibir obvención alguna,' 
la mitad del fruto de su trabajo en un año,- 
siendo asi que con esto y con -ló que les' 
corresponde satisfacer al monte pío apenas' 
lleganápercibir la tercera pártele su iuel- 
do, qtfandó debe considerarse que para tras* 
plantarse al lugar de sus destinos, y estable^.’ 
cerse, deben por necesidad ofrecérseles gas
tos considerables y extraordinarios, que por 
lo comnn les obligan á empeñarse.

Añádase á estas razones que por ío re
gular los productos de este derecho han lie—- 
gado apenas á 6oo3 reales anuales; compá
rense loé perjuicios que hin resaltado á los 
empleados de satisfacerle! y cómo se les ha 
expuesto basta aquí á abusar de sus desti
nos , y se verá la justicia benéfica del So
berano , que por su real decreto le extin
gue para siempre.

SN LA IMPRENTA REAL.


